
Quito, 20 de diciembre de 2012 

Señor 

Representante Legal 

SERVICIOS S.D.O. Sánchez de Orellana S.A. 

Ciudad.- 

De nu consideración: 

Para que se sirva realizar las anotaciones correspondientes en el libro de acciones y accionistas, por medio de la 
presente ponernos en su consideración las siguientes cesiones de acciones realizadas en el capital suscrito de 
Servicios S.D.O. Sánchez de Orellana S.A. 

CEDENTE CESIONARIO No. DE ACCIONES 

Rodngo Allredo Sánchez Zambrano Marco Antonio Sánchez Gándara 140 

TOTAL 140 

Cedente y cestonario son de nacionalidad ecuatoriana. El cedente no ha reservado para sí derecho alguno 
sobre las acciones cedidas, 

Atentamente, 

na María    Cedente Cedente 

    

Marco Añítonio Sánchez Gándara 

Cesionario



      
ES 

mín REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DE REGISTRO Civil, 

  

  

A cn 
DA cerco a 
011-0126 14700218629 012 CÉDULA, 

SANCHEZ ZAMBRANO RODRIGO ALFREDO 

PICHINCHA 
PROWACIA 
Quito 
CANTÓN 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 29-PE8-2014 

  

074 - 0020 1707621932 
CADA. 

  

E) PRRSORNTAJE DE LA JUNTA. 

   



3 de marzo de 2016 

Señor 

Representante legal 

Servicio $ D O Sánchez de Orellana S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Para que se sirva realizar las anotaciones correspondientes en el libro de acciones y accionistas, 

por medio de la presente ponemos en su consideración las siguientes cesiones de acciones 

realizadas en el capital suscrito de Servicio S D O Sánchez de Orellana S.A.: 

Cedentes Cesionario No. Acciones 

Rodrigo Esteban Sánchez Valdivieso Marco Antonio Sánchez Gándara 20 

Felipe Alejandro Sánchez Valdivieso Marco Antonio Sánchez Gándara 20 

María Belén Sánchez Valdivieso Marco Antonio Sánchez Gándara 40 

Total 80 

Cedentes y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. Los cedentes no ha reservado para sí 

alguno sobre las acciones cedidas. 

o , ls Su 
ta Paulina Muñóz Tin ez 

Cedente 

Dira Mémisauo S. 
Diana del Pilar Altamirano Sánchez de Sánchez 

Cedente 

   

    

   

Atentamentg 

María Belén Sánchez Valdivieso 

Cedente 

Marco Ay io Sánchez Gandara 

Cesiorário
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NOWERO DE CERTIFICADO: ODIA 

SANCHEZ GANDARA MARCO ANTONIO 
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LU PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

   



3 de marzo de 2016 

Señor 

Representante legal 

Servicio $ D O Sánchez de Orellana S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Para que se sirva realizar las anotaciones correspondientes en el libro de acciones y accionistas, 

por medio de la presente ponemos en su consideración las siguientes cesiones de acciones 

realizadas en el capital suscrito de Servicio S D O Sánchez de Orellana S.A.: 

Cedentes Cesionario No. Acciones 

Rodrigo Esteban Sánchez Valdivieso Marco Antonio Sánchez Gándara 20 

Felipe Alejandro Sánchez Valdivieso Marco Antonio Sánchez Gándara 20 

María Belén Sánchez Valdivieso Marco Antonio Sánchez Gándara 40 

Total 80 

Cedentes y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. Los cedentes no ha reservado para sí 

alguno sobre las acciones cedidas. 

o , ls Su 
ta Paulina Muñóz Tin ez 

Cedente 

Dira Mémisauo S. 
Diana del Pilar Altamirano Sánchez de Sánchez 

Cedente 

   

    

   

Atentamentg 

María Belén Sánchez Valdivieso 

Cedente 

Marco Ay io Sánchez Gandara 

Cesiorário



    

  

REPÚBLICA! DEL ECUADOR 
ON 

NAL DE REGISTRO CIVIL 

n. 170650226-5 

DOGC 
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NOMBRES DEL PADRE     

  

RODRIGO ALFREDO 
DOS IRES DE LA MADRE: 

DEDO ANA MARIA. 
Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

 



  

      

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

Dr. Ramiro Dávila Silva 
NOTARIO 

COPIA: DECIMA CERTIFICADA 

DE LA ESCRITURA DE: CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADAPOR: — BRUNO PINEDA CORDERO Y MARIA BELEN 
SANCHEZ VALDIVIESO. 

AFAVOR DE: 

- 15 DE JULIO DEL AÑO 2003 
EL: 

INDETERMINADA 

CUANTÍA: > 
26 OCTUBRE 

Quito, a de de 2.0 e 

Dirección: Av. República de El Salvador No. 1058 y Naciones Unidas 
Edif. La Fontana - Planta Baja 

Telfs.: 3520-171 + 2276-407 | 2276-409 » Fox: 2276-406 
E-mail: notari32Quio.satnet.net 

QUITO - ECUADOR 

     



  

Notaria sil 7754     
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

OTORGADA POR 

BRUNO PINEDA CORDERO Y MARIA BELFN SANCHEZ VALDIVIESO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

   MAR — YLauc 
—= 

14143 
RARA RRE 

dls 
ERARLLLERA RRE RARA 

  

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA, MARTES QUINCE DE 

JULIO DE DOS MIL TRES, ANTE MI DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO. COMPARECEN PARA LA 

CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA LOS SEÑORES BRUNO 

PINEDA CORDERO Y LA SEÑORA MARIA BFILEN SANCHEZ VALDIVIESO, 

AMBOS POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES 

DECLARAN SER DE ESTADO CIVIL SOLIHROS, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES COMO EN DERECHO SE REQUIERE Y A QUIENES 

DE CONOCER DOY FE, BIEN INSTRUIDOS POR MI EL NOTARIO DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO, ASÍ COMO 

EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISIADA Y SEPARADA DE QUE 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESTMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN Y CUYO TENOR 

LITERAL Y QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO - SÍRVASE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA Lá SIGUIENTF DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES COMPARECIENTES.- COMPARECEN EL 

SEÑOR BRUNO MAURICIO PINEDA CORDERO, DE ESTADO CIVIL SOLTERO Y 

DE PROFESIÓN ABOGADO Y LA SEÑORITA MARÍA BELÉN SÁNCHEZ 

VALDIVIESO, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE PROFESIÓN ECONOMISTA, 

AMBOS ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN QUITO, 

QUIENES CELEBRAN LAS SIGUIENTES CONVENCIONES ANTES DE CONTRAER 

MATRIMONIO, RELATIVAS AL RÉGIMEN DE BIENES. PRIMERA - 

ANTECEDENTES EL SEÑOR DOCTOR BRUNO PINEDA CORDERO Y LA 

SEÑORITA MARÍA BELÉN SÁNCHEZ VALDIVIESO, HAN DECIDIDO CONTRAER 

MATRIMONIO ENTRE SÍ, EN EL ECUADOR Y DE ACUERDO A LAS LEYES 

ECUATORIANAS. - DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA. 

Y DOS DEL CÓDIGO CIVIL, A FALTA DE PACTO ESCRITO SE ENTENDERÁ, POR 

EL MERO HECHO DEL MATRIMONIO CONTRAÍDA LA SOCIEDAD CONYUGAL 

CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DEL TÍTULO QUINTO, LIBRO PRIMERO 

DEL MISMO CÓDIGO. FUNDÁNDOSE EN ESTA DISPOSICIÓN LEGAL QUE 

ESTABLECE COMO SUPT.ETORIO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL, ES 

VOLUNTAD DE LOS COMPARECIENTES, Y DE CONSUNO ASÍ LO DECLARAN, 

NO CONTRAER ENTRE ELLOS SOCIEDAD CONYUGAL DE BIENES, Y POR 

TANTO, CONTRAER MATRIMONIO BAJO UN RÉGIMEN DE SEPARACIÓN TOTAL 

DE BIENES. - SEGUNDA.- EN CONSECUENCIA DE LA VOLUNTAD EXPRESADA 

POR LOS COMPARECIENTES DE NO CONTRAER ENTRE ELLOS SOCIEDAD 

CONYUGAL DE BIENES Y, POR TANTO, DE CONTRAER ENTRE ELLOS  



: ad 00 
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA Notaria Sta 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR      

MATRIMONIO BAJO UN RÉGIMEN DE SEPARACIÓN TOTAL DE 

DESPUÉS DE CONTRAER MATRIMONIO, CONTINUARÁN PERTEN!CIENDOf 3 

PATRIMONIO PERSONAL Y EXCLUSIVO DE CADA uno Laila ls e 

COMPARECIENTES, TODOS Y CADA UNO DE LOS BIENES QUE ACTUALMENTE 

* Y AL MOMENTO DE CASARSE LES PERTENEZCAN, ASÍ COMO LOS QUE 

ADQUIERAN A CUALQUIER TÍTULO EN LO FUTURO Y A PARTIR DEL 

  

MOMENTO DEL MATRIMONIO.- TERCERA.- PERTENECERÁN, Asi MISMO, 

EXCLUSIVAMENTE A CADA UNO DE LOS (COMPARECIENTES DESDE EL 

MOMENTO DE SU MATRIMONIO Y EN LO SUCESIVO. UNO.- LOS SUELDOS, 

SALARIOS, HONORARIOS PROFESIONALES Y EMOLUMENTOS DE TODO 

GÉNERO DE EMPLEOS Y OFICIOS QUE FUEREN DEVENGADOS O PERCIBIDOS 

ANTES, DESPUÉS O DURANTE EL MATRIMONIO DOS.- IGUALMENTE, TODOS 

LOS FRUTOS, RÉDITOS, PENSIONES, RENTAS, INGRESOS, INTERESES Y LUCRO 

DE CUALQUIER NATURALEZA QUE PROVENGAN DE LOS BIENES PROPIOS DE 

CADA UNO DE LOS COMPARECIENTES Y QUE SE DEVENGUEN DURANTE EL 

MATRIMONIO, ENTENDIENDO QUE NO HABRÁ ENTRE ELLOS SOCIEDAD 

CONYUGAL DE BIENES. TRES. EL DINERO. CUENTAS CORRIENTES Y   
DEPÓSITOS BANCARIOS QUE CUALQUIERA DE 1.08 COMPARECIENTES TENGA 

ANTES DEL MATRIMONIO O DURANTE EL MATRIMONIO ADQUIRIERE. 

CUATRO.- LAS COSAS FUNGIBLES Y ESPECIES MUEBLES INCLUSIVE 

AUTOMÓVILES Y OTROS VEHÍCULOS, QUE CUALQUIERA DE LOS 

COMPARECIENTES TENGA AL CONTRAER MATRIMONIO O DURANTE EL 

      
   

  

ADQUIRIERE. CENCO.- TODOS LOS BIENES CORPORALES O INCORPORALES, 

MUEBLES O INMUEBLES, DERECHOS Y ACCIONES DE AS yl E 

EZ NATURALEZA, QUE A CUALQUIERA DE LOS COMPARECIENTES PERIEY   



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
+ NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ANTES DE CONTRAER MATRIMONIO O ADQUIERAN DURANTE EL 

MATRIMONIO A TÍTULO GRATUITO U ONEROSO, INCLUSIVE ACCIONES Y 

PARTICIPACIONES DE COMPAÑIAS Y TÍTULOS VALORES. POR CONSIGUIENTE, 

CUALQUIERA DE LOS COMPARECIENTES, INDIVIDUAL Y EXCLUSIVAMENTE, 

SIN EL CONSENTIMIENTO DEL OTRO, PODRÁ REALIZAR DURANTE EL 

MATRIMONIO CUALESQUIERA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE 

DISPOSICIÓN ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, LIMITACIÓN O GRAVAMEN 

DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES ACCIONES Y PARTICIPACIONES 

MERCANTILES Y TÍTULOS VALORES. PODRÁN INCLUSIVE GIRAR ENDOSAR, 

ACEPTAR, AVALAR, SUSCRIBIR, LETRAS DE CAMBIO Y PAGARÉS A LA ORDEN 

Y CUALESQUIERA OTROS DOCUMENTOS DE COMERCIO O DE CARÁCTER 

BANCARIO ABRIR Y CERRAR CUENTAS CORRIENTES, DE AHORRO Y 

DEPÓSITOS A PLAZO EN BANCOS, GIRAR, ENDOSAR, CANCELAR Y REALIZAR 

CUALESQUIERA OTROS ACTOS RESPECTO DE CHEQUES Y EN GENERAL, 

EJECUTAR CUALQUIER ACTO JURÍDICO O CELEBRAR CUALQUIER CONTRATO 

SIN CONSENTIMIENTO DEL OTRO, E INCLUSIVE CONTRATOS DE SOCIEDAD, 

SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES Y TODOS LOS ACTOS QUE 

CORRESPONDAN COMO SOCIOS EN SUMA, CADA UNO DE LOS ESPOSOS 

TENDRÁ EN GENERAL INDEPENDENCIA ECONÓMICA Y LA MISMA 

CAPACIDAD LEGAL COMO SI MUEREN SOLTEROS, PARA TODO LO RELATIVO A 

SUS BIENES ASÍ COMO PARA MANEJAR NEGOCIOS AJENOS ESTA 

ENUMERACIÓN SOLO ES EJEMPLIFICATIVA Y NO EXCLUYE NINGÚN BIEN O 

DERECHO PATRIMONIAL DE LOS COMPARECIENTES O QUE DURANTE EL 

MATRIMONIO ADQUIRIEREN - CUALQUIERA DE LOS CONTRAYENTES QUEDA 

AUTORIZADO PARA SOLICITAR Y OBTENER LA INSCRIPCIÓN DE ESTA 

  

    

    

  

8 
» 
a. 

a



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

    ESCRITURA EN EL REGISTRO CIVIL Y EN 1A RESPECTIVA PARTIR 

    Úerto MATRIMONIO.- EN ESTA FORMA, LOS COMPARCIENTES DEJAN NECHAS/S Oaws D. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, LAS CUALES TENDRÁN PLENO ErEcI y 

EL VALOR DE UNA EJECUTORIA INVIOLABLE. A PARTIR DE LA FECHA DE 

CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO.- USTED. SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO Y LEY, NECESARIAS PARA LA 

  

VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA.- (FIRMADO) DOCTOR LUIS CARLOS 

FERNANDEZ GILBERT, PORTADOR DE LA MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

CUARENTA Y DOS TREINTA Y DOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICUINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- PARA LA CELEBRACION DE ESTE 

INSTRUMENTO PUBLICO SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL 

CASO Y LEÍDO QUE LES FUE POR MI EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES 

AQUELLOS SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO 

   

  

LO CUAL DOY FE. 

     
SR. BRUNO PINEDA CORDERO 

CL /7 07359276 2 
Cv. 147 OZ!) 

> 
SRTA. MARIA BELEN SANCHEZ VALDIVIESO MN 
Ec. ¡206SO22 6-5 ! 

Cv. 196-0076 

Ll VR  
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Eteceda y que obra de foja (s) úl (es) es 
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ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE 

  

: CERTIFICADO DE VOTACION 

roesezies 138, 0078 Pibe 
PRO CAE VALEIVIESO MARIA BELEN 

AASELLOOS Y NOMBRES. 
FUCMINCHA Pill 
PROVINCIA 
LA FLORESTA 
FARRO 

   
Ramiro Dávila Siirs 

  

   
   

     



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO IRIGESIMO SEGUNDO. 
QUITO ECUADOR Notaria Sta 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confieia esta DECIMA copia certif 

de ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIA 

ntorgada por” BRUNO PINEDA CORDFRO Y MARIA BFLEN SAN( 

E VAI DIVIESO Debidamente firmada y sellada en Quito el día dema 

veinte y seis de octubre del año dos mil nueve. Lars 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita el presente documento bajo el número 3580 del Registro 
Mercantil, Tomo 140, lo referente al Contrato de  CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, celebrado entre los Señores BRUNO MAURICIO PINEDA 
CORDERO; Y, MARÍA BELÉN SÁNCHEZ VALDIVIESO.- Queda archivada la 
DÉCIMA PRIMERA COPIA Certificada de la Escritura Publica de 15 de julio del 2.003, 

otorgada ante el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. RAMIRO DÁVILA SILVA; y, la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Publica Ratificatoria de 23 de octubre del 2.009 otorgada ante el Notario QUINTO del 

Distrito Metropolitano de Quito DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en las citadas Escrituras Publicas.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, signado con el número 2102.- Se anotó en 

el Repertorio bajo el número 38414.- Quito, a veintinueve de octubre del año dos mil nueve.- 

EL REGISTRADOR.- 

Me e 

a € 4 f 

DR. RAÚ BOR SÉCAÍRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

  

RAZON: YO, DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA NOTARIO 

Eulg= QUINTO DEL CANTOM QUITO, CERTIFICO Y DOY FE 
QUE LA COPIA FOTOSTATICA DEL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE EN TS ccanna FOJAS EB FIEL COPIA DE SU 

'Á MI VISTA, ROTA RAZON NO 
OSA INICIO ALQUNO EN-GUANTO. JA FORMA Y 
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DEL CANTON QUITO 

DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

Asu cargo los Protocolos de los Notarios 

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya. 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y.otros 

TERCERA   

NOTARIA il 

  

    

      

  

      

  

    

    
   

  

Copia 

De la Escritura de ».--- H 

Otorgado por 

Afavor de E E E 

El: .. 

Parroquia 

A A Ss e 

OCTUBRE DEL 2009 

Quito, A... a E 

La OFICINA: 
Juan León Mera +4 2237 entre Veintimilla y Carrión 

Teléfono: 2223-954 - Teléfax: 2223-955  



NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO     ESCRITURA PÚBLICA RATIFICATORIA DE y 7/0 93/p 9gióy 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES Yo Téúdo” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy veinte y tres de octubre del dos mil nueve, ante mí doctor 

Luís Humberto Navas Dávila, Notario Quinto de este Cantón, 

comparecen libre y voluntariamente a la celebración de la presente 

contrato y bien inteligenciados en la naturaleza del mismo, por sus 

propios y personales derechos, los cónyuges Bruno Mauricio Pineda 

Cordero y María Belén Sánchez Valdivieso. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe y me solicitan que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y el que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar al protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una Ratificatoria de Capitulaciones 

Matrimoniales al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura, los cónyuges Bruno Mauricio Pineda Cordero y María Belén 

Sánchez Valdivieso. Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el quince



de julio de dos mil tres ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón 

Quito, doctor Ramiro Dávila Silva, los comparecientes celebraron 

capitulaciones matrimoniales, antes de contraer matrimonio, relativas al 

régimen de bienes. En consecuencia, expresaron su voluntad de no 

contraer entre ellos sociedad conyugal de bienes y, por tanto, contrajeron 

matrimonio bajo un régimen de separación total de bienes. De esta 

manera, continúan perteneciendo a los patrimonios personales y 

exclusivos de cada uno de ellos, todos y cada uno de los bienes que 

tenían al momento de casarse, asi como los que fueron adquiridos a 

cualquier título a partir de la celebración del matrimonio. b) La 

escritura de capitulaciones referida anteriormente fue debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad el 26 de Octubre de 2006, y por 

cumplir los requisitos y disposiciones legales pertinentes, es 

perfectamente válida. No obstante, para efecto exclusivo de obtener su 

inscripción en el Registro Mercantil, los cónyuges proceden a celebrar la 

presente escritura ratificatoria de capitulaciones matrimoniales. 

TERCERA: RATIFICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes ratifican en todos los términos la escritura pública de 

capitulaciones matrimoniales celebrada el quince de julio de dos mil tres 

ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, doctor Ramiro 

Dávila Silva, y solician al Registrador Mercantil del Cantón Quito que 

proceda a su inscripción. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento - 

Hasta aqui la minuta que se halla firmada por el doctor Bruno Pineda 

Cordero, con matricula profesional número tres mil trescientos cincuenta 

y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que le fue leida 

integramente por mi, el Notario al compareciente, quien lo acepta y se 

>



    
ratifica en el contenido y para constancia firma conmigo en 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

Bruno Mauricio Pineda Cordero 

CC. IPR ÍIPILEI 

hh Colay GdidotO 

María Belén Sánchez Validivieso 

CC. 1?06S0 LL 6 -S 
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Notaria sta 

Ú ET 
CIUDADANIA * 170739998 

MAURICIO 
DAWALOS 

         
Jarras ENS 

MARIA D BANCHEZ VALDIVIESO 

  

SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PE COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

1000000000000 00001 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita el presente documento bajo el número 3580 del Registro 

Mercantil, Tomo 140. lo referente al Contrato de  CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES. celebrado entre los Señores BRUNO MAURICIO PINEDA 

CORDERO; Y, MARÍA BELÉN SÁNCHEZ VALDIVIESO.- Queda archivada la 
DÉCIMA PRIMERA COPIA Certificada de la Escritura Publica de 15 de julio del 2.003, 
otorgada ante el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. RAMIRO DÁVILA SILVA: y. la SEGUNDA COPIA Centificada de la Escritura 

Publica Ratificatoria de 23 de octubre del 2.009 otorgada ante el Notario QUINTO del 

Distrito Metropolitano de Quito DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en las citadas Escrituras Publicas.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley. signado con el número 2102.- Se anotó en 

el Repertorio bajo el número 38414.- Quito. a veintinueve de octubre del año dos mil nueve.- 
EL REGISTRADOR.- 

(20%; 
DR.RA! lo cimor na 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/L.- 

  

RAZON: YO, DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA NOTARIO 

QUINTO DEL 2 eb E Y pp Notaria Sta 

QUE LA 'OTOBTA' DOCUMENTO 

ANTECEDE ÉN Ganas FOJAS ES FIEL COPIA DE su 

ORIGINAL. MI VISTA, ROTA RAZON NO 

NA ICO ALQUNO-2:GULANTO. A LA FORMA Y 
:ONTENIDO 

TA ” / Q) 
HYE ¿200 27 A ei lumberto Navas D 

Quito - Ecuador  
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3 de marzo de 2016 

Señor 

Representante legal 

Servicio $ D O Sánchez de Orellana S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Para que se sirva realizar las anotaciones correspondientes en el libro de acciones y accionistas, 

por medio de la presente ponemos en su consideración las siguientes cesiones de acciones 

realizadas en el capital suscrito de Servicio S D O Sánchez de Orellana S.A.: 

Cedentes Cesionario No. Acciones 

Rodrigo Esteban Sánchez Valdivieso Marco Antonio Sánchez Gándara 20 

Felipe Alejandro Sánchez Valdivieso Marco Antonio Sánchez Gándara 20 

María Belén Sánchez Valdivieso Marco Antonio Sánchez Gándara 40 

Total 80 

Cedentes y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. Los cedentes no ha reservado para sí 

alguno sobre las acciones cedidas. 

o , ls Su 
ta Paulina Muñóz Tin ez 

Cedente 

Dira Mémisauo S. 
Diana del Pilar Altamirano Sánchez de Sánchez 

Cedente 

   

    

   

Atentamentg 

María Belén Sánchez Valdivieso 

Cedente 

Marco Ay io Sánchez Gandara 

Cesiorário
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Quito, 12 de Febrero 2016 

Señor 

Marco Antonio Sánchez Gándara 

GERENTE GENERAL 

SERVICIO SDO SANCHEZ DE ORELLANA S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente Yo, DANIEL ARMANDO SANCHEZ ALTRIETH, con Cl, 1714388228 como 

accionista de esta Empresa, informo que transfiero los títulos de acción al Señor Marco Antonio 

Sánchez Gándara Cl 1707621932 

TITULOS: Del 99 al 100 

ACCIONES: Del 981 al 1000 

Agradezco por su atención 

Atentamente 

ALIÓ a 
Cl. 1714388228 

  

MARCO ÁNTONIO SANCHEZ GÁNDARA 

CESIONARIO 

Cl. 1707621932



  

Este documento acredita que usted 
sulragoó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Quito, 12 de Febrero 2016 

Señor 

Marco Antonio Sánchez Gándara 

GERENTE GENERAL 

SERVICIO SDO SANCHEZ DE ORELLANA S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente Yo, MARIA MACARENA SANCHEZ MERA, con Cl. 1715303796 como 

accionista de esta Empresa, informo que transfiero los títulos de acción al Señor Marco Antonio 

Sánchez Gándara Cl 1707621932. 

TITULOS: Del 82 al 83 

ACCIONES: Del 809 al 828 

Agradezco por su atención 

Atentamente 

MARIA MACARENA SANCHEZ MERA 

Cl. 1715303796 

. 

MARCO “ANTONIO SANCHEZ GÁNDARA 

CESIONARIO 

Cl. 1707621932 

Psp? 

Tuar Van 9 
C.C. Moscu20-Y
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Quito, 12 de Febrero 2016 

Señor 

Marco Antonio Sánchez Gándara 

GERENTE GENERAL 

SERVICIO SDO SANCHEZ DE ORELLANA S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente Yo, MARCO LEOPOLDO SANCHEZ ZAMBRANO, con Cl. 1702495670 como 

accionista de esta Empresa, informo que transfiero los títulos de acción al Señor Marco Antonio 

Sánchez Gándara Cl 1707621932. 

TITULOS: Del 1 al 26 

ACCIONES: Del 1 al 260 

Agradezco por su atención 

Atentamente 

E Leopoldo Sánchez Zambrano 

Cl. 1702495670 

    

  

MARCOAANTONIO SANCHEZ GÁNDARA 

CESIONARIO 

Cl. 1707621932
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Quito, 12 de Febrero 2016 

Señor 

Marco Antonio Sánchez Gándara 

GERENTE GENERAL 
SERVICIO SDO SANCHEZ DE ORELLANA S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente Yo, FRANCISCO ARMANDO SANCHEZ ZAMBRANO, con Ct. 1700451782 

como accionista de esta Empresa, informo que transfiero los títulos de acción al Señor Marco 

Antonio Sánchez Gándara Cl 1707621932. 

TITULOS: Del 60 al 73 

ACCIONES: Del 589 al 728 

Agradezco por su atención 

  

FRANCISCO ARMANDO SANCHEZ ZAMBRANO 

Cl. 1700451782 

En 

MARCO“ANTONIO SANCHEZ GÁNDARA 

CESIONARIO 

Cl. 1707621932
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CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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Quito, 12 de Febrero 2016 

Señor 

Marco Antonio Sánchez Gándara 

GERENTE GENERAL 

SERVICIO $DO SANCHEZ DE ORELLANA S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente Yo, DIEGO FERNANDO VIVERO LOAIZA, con Cl. 1706998364 como 

accionista de esta Empresa, informo que transfiero los títulos de acción al Señor Marco Antonio 

Sánchez Gándara Cl 1707621932, 

TITULOS: Del 88 al 92 

ACCIONES: Del 871 al 920 

Agradezco por su atención 

  

Cl. 1706998364 

MARCO ANTONIO SANCHEZ GÁNDARA 

CESIONARIO 

Cl. 1707621932
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Quito, 12 de Febrero 2016 

Señor 

Marco Antonio Sánchez Gándara 

GERENTE GENERAL 

SERVICIO SDO SANCHEZ DE ORELLANA S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente Yo, MARIA DEL PILAR SANCHEZ MERA, con Cl 1714005954 como 

accionista de esta Empresa, informo que transfiero los títulos de acción al Señor Marco Antonio 

Sánchez Gándara Cl 1707621932. 

TITULOS: Del 84al 85 

ACCIONES: Del 829 al 848 

Agradezco por su atención 

Atentamente E So 
Ñ 1 

d _ Y | , mM 0/. 

MARIA DEL PILAR SANCHEZ MERA 

Cl. 1714005954 Toro Cree; Arola 

HOY YCECE- CE 

MARCO ANTONIO SANCHEZ GÁNDARA 

CESIONARIO 

Cl. 1707621932
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Quito, 12 de Febrero 2016 

Señor 

Marco Antonio Sánchez Gándara 

GERENTE GENERAL 

SERVICIO SDO SANCHEZ DE ORELLANA S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente Yo, FRANCISCO JOS£ SANCHEZ ZAMBRANO, con Ct. 1703029197 como 

accionista de esta Empresa, informo que transfiero los títulos de acción al Señor Marco Antonio 

Sánchez Gándara Cl 1707621932 

TITULOS: Del 27 al 45 

ACCIONES: Del 261 al 448 

Agradezco por su atención 

Atentamente 

E CO JOSE NO 
Cl. 1703029197 NAO GIIA LA, 

    

MARCO ANTONIO SANCHEZ GÁNDARA 
CESIONARIO 
Cl. 1707621932



  

CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted * 
sufrago en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

Eo PRESIDENTAJE DE LA JUNTA
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